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CTA NÚM. 82 DE LA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2010, 

DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON SIETE MINUTOS, DEL DÍA ONCE 

DE MAYO DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, EL C. 

PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS: 

LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA A LAS LEYES DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO 

Y OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTO AL 

IMPACTO DE MOVILIDAD.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP.  MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 4584, RELATIVO A INICIATIVA LEY DE LA 

CORPORACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE NUEVO LEÓN, 

PRESENTADA POR EL DIP. EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE LA LXXI 

LEGISLATURA.  – ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, JAIME 

GUADIÁN MARTÍNEZ, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 32 DE VOTOS.    
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EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP.  6313 Y ANEXO, RELATIVO A INICIATIVA SIGNADA 

POR LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD; ASIMISMO, 

INICIATIVA PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTA 

LEGISLATURA, DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN ASÍ COMO A LA LEY DEL SISTEMA 

ESPECIAL DE JUSTICIA PARA ADOLECENTES DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CON EL OBJETO DE SUSTITUIR EL AÚN TÉRMINO VIGENTE DE 

“DEFENSOR DE OFICIO” POR EL DE “DEFENSOR PÚBLICO” EN LOS 

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS ANTES SEÑALADOS. INTERVINIERON 

EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. CÉSAR GARZA 

VILLARREAL, FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, MARÍA DE LOS ÁNGELES 

HERRERA GARCÍA. – FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. NO HABIENDO 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE DIERON POR APROBADOS LOS 

RESOLUTIVOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL DECRETO.  

 

EL DIP. OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6335, RELATIVO A INICIATIVA SIGNADA POR LOS  

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE 

ESTA LEGISLATURA, DE REFORMA A LA FRACCIÓN XIX DEL 

ARTÍCULO 22, Y A LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 23, AMBOS DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA EL EFECTO DE CREAR UN 

MECANISMO DE COORDINACIÓN TENDIENTE A LOCALIZAR DE 

MANERA INMEDIATA A MENORES DESAPARECIDOS. INTERVINIERON 

EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. CÉSAR GARZA 

VILLARREAL, HERNÁN SALINAS WOLBERG, HOMAR ALMAGUER 

SALAZAR, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, JOSÉ ÁNGEL 

ALVARADO HERNÁNDEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. NO HABIENDO 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA REALICE UNA 

ATENTA Y RESPETUOSA INVITACIÓN AL SECRETARIO DE SALUD DEL 

ESTADO, DOCTOR ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, PARA LLEVAR A 

CABO UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, A FIN 

DE QUE INFORME SOBRE EL PROGRAMA ESTATAL PARA LA 

ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL COMITÉ 
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ESTATAL INTERINSTITUCIONAL PARA LA ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA, ASÍ COMO DE LAS ACCIONES 

REALIZADAS, PARA PREVENIR PROBLEMAS DE OBESIDAD Y 

TRASTORNOS ALIMENTICIOS. INTERVINIERON APOYANDO EL PUNTO 

DE ACUERDO LOS DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR. INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. 

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO. - FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN 

ESTE MOMENTO. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO,  SEÑALÓ QUE EL PASADO 25 DE 

FEBRERO SE PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO  ANTE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, QUE CONSISTE DE QUE LAS AGUAS RESIDUALES QUE 

SE PRODUCEN EN EL MUNICIPIO DE VILLALDAMA SE ESTABAN 

DERRAMANDO O TIRANDO EN EL RÍO SABINAS, POR LO QUE SE 

TOMARON MEDIDAS ALGUNOS DÍAS, PERO LE INFORMARON QUE 

HABÍAN VUELTO A TIRARSE LAS AGUAS RESIDUALES EN EL RÍO 

SABINAS. MENCIONA EL DIPUTADO QUE EL RESOLUTIVO DEL PUNTO 

DE ACUERDO ERA UN EXHORTO AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE PARA QUE INVESTIGARA LAS CAUSAS DE 

CONTAMINACIÓN DEL RÍO SABINAS; SOLICITÓ AUTORIZACIÓN PARA 

PASAR UN VIDEO PARA ILUSTRAR CÓMO ESTÁ LA SITUACIÓN, LO 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. PROYECTADO EL VIDEO 

SEÑALÓ QUE LE INFORMARON QUE EN LOS MUNICIPIOS DE SABINAS 

HIDALGO Y BUSTAMANTE ESTABA SUCEDIENDO LO MISMO. POR LO 

QUE SUGIERE QUE AGUA Y DRENAJE, DESARROLLO SUSTENTABLE Y 

TODAS LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES HAGAN SU TRABAJO, 

PARA QUE NO SE SIGAN CONTAMINANDO LOS MANTOS ACUÍFEROS. 

INTERVINIERON EN EL TEMA CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS 

DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, JUAN CARLOS HOLGUÍN 

AGUIRRE. LA DIP. MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, SEÑALÓ QUE 

PRECISAMENTE EL DÍA DE MAÑANA VA A TENER UNA REUNIÓN CON 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, SOBRE LA 

CONTAMINACIÓN EN DIVERSAS ÁREAS.  

EN OTRO TEMA EL  DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER,  A 

NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA 

APRUEBE EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL LIC. RODRIGO MEDINA 

DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA 

QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE EGRESOS 

DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2010, 

REALICE LA TRANSFERENCIA DE PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 

NECESARIAS, QUE PERMITAN UN APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 

DEPORTE EN NUEVO LEÓN. INTERVINO APOYANDO EL PUNTO DE 
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ACUERDO EL DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO. EL DIP. HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SOLICITÓ SE ENVÍE EL 

EXHORTO AL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO, COMO SE HA HECHO EN OTRAS OCASIONES. ASIMISMO, 

PROPONE SE ADICIONE UN SEGUNDO PUNTO AL ACUERDO, A FIN DE 

QUE POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTE SE VERIFIQUE LA CELEBRACIÓN DE UNA REUNIÓN DE 

TRABAJO EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE ALTO 

RENDIMIENTO DEPORTIVO, PARA QUE INFORME LA TITULAR DE ESTE 

ORGANISMO, TANTO A LA COMISIÓN COMO AQUELLOS QUE DESEEN 

SUMARSE A ESTE TRABAJO, PARA QUE INFORME LOS RESULTADOS 

2010 Y A SU VEZ EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 2011. EL DIPUTADO 

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, ACEPTÓ LA PROPUESTA- FUE 

APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 

UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS, CON LA ADICIÓN SEÑALADA. 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.  EL PRESIDENTE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON CUARENTA 

MINUTOS, CITANDO PARA  EL MIÉRCOLES 12 DE MAYO A LAS ONCE 

HORAS.  
 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
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DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIA: 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA   BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ       

DORADO.                                          RODRÍGUEZ.  

 

 

 

 

 

 
 

 

ACTA NUM. 82-LXXII-10.  

MARTES 11 DE MAYO DE 2010. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MAYO 11 DE 2010 

 

 

1.- OFICIO NO. SAYUN537/06/05/2010 SIGNADO POR EL LIC. GABRIEL 

TLALOC CANTÚ CANTÚ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL ACUSA DE 

RECIBO DE LOS OFICIOS 602/67/2010, 658/77/2010 Y 665/72/2010 EN EL 

QUE ESTA LEGISLATURA REALIZA EXHORTACIONES A LA 

ADMINISTRACIÓN DE GUADALUPE, PARA QUE SE REACTIVEN LOS 

PROGRAMAS DE RECOLECCIÓN Y TRITURACIÓN DE LLANTAS EN 

DESUSO; PROMOVER EL USO DE PAPEL RECICLABLE EN TODAS 

LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Y HOMOLOGAR LA 

NORMATIVIDAD SOBRE LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 270, 296 Y 238 RESPECTIVAMENTE 

EXPEDIDOS POR ESTA LEGISLATURA. 

 

 

2.- OFICIO NO. D.G.P.L.61-II-2-510 SIGNADO POR LA DIP. GEORGINA 

TRUJILLO ZENTELLA Y EL DIP. BALFRE VARGAS CORTEZ, 

SECRETARIOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL  H. CONGRESO 

DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL ACUSA RECIBO AL OFICIO 

056/612/2010 ENVIADO POR ESTA LEGISLATURA, EN EL CUAL SE 

SOLICITA SE LLEVEN A EFECTO LAS REFORMAS A LOS 

ARTÍCULOS 21, 115 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN 

EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 240 DE FECHA 08 DE 

ABRIL DE 2010. 

 


